
VISTO: 

Rectorado 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 036 ~2021-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 1 ENE 2021 

El Oficio Nº 019-2021-UNTRM-R/DGA-DIGA, de 18 de enero del 2021, mediante el cual, el Jefe de la 
Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita la emisión del acto resolutivo aprobando la 
liquidación Técnica Financiera del Proyecto de Inversión Pública C.U.I 2289572 "Construcción e 
Implementación de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia De Chachapoyas, Región 
Amazonas", y: 

CONSIDERANDO: /> · ·"'---==. ,~ , :·: -~~""-o:.-,,~ 
,< ~ ~,·. Q:t F{ '\.'-~,'· ,".' '" 

Que, la Universidad NacionalJ6~ibit(R~-d~íg~eztle Mendcita~~Arn'ázc:mas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a LJ~/ y{ll~e-~Ítárfa Nº'3b22Q~U. · Estalufo1y(~~Ql~mentos, atendiendo a sus 

necesidades y caracter~fit~~~ 
1

_7 '.L ! l)¡ '\~~f~.\\( 
Que, el Artículo 179º .'del,1'eQla mento ¡!Ja ley ¡i~ . .P~nt¡at¡;ciones del 'I~tad?, aprobado mediante 
Decret~ Supremo Nf'3~p72P1.5-~F, r~;~~t~ a,:,Ja'ILqüi~~~i~n de co~~ra¡~ d~ obra, ~:ñala ~ue el 
contratista debe presen:~ª! ~a llqu_1cfac1~~:9~b1p~~~~e :ue¡n~a~~ con l.a íf!ºc,urentac1on y calculos 
detallados, dentro d~ uni ptazo f!~ ses~nta· ~pO).~~r~s ',o : el ~q~1val~12te aiu11. de~1mo (1/10) del plazo 
vigente de ejecución~dé}~ ci~bra: ~1 ,·que ré~8.!!~ h}~YQf;. c~ .. '3~do d~$~e el ?í~ 's~g~iente de la rece~ción 
de la obra. Dentro d~I plazo· max1mq c:fe $es~nta (60) d1as de reqb1da, la Entidad debe pronunciarse ' ,, ...... , \ .. '\ . .. . ',r-,_._. i .. , .• 
con cálculos detallados,,;-ya \ sea obsérva~do ~i(!iq.uic:fación presentad~ jpor el contratista o, de 
considerarlo pertinent~, elabtirando otra, /nÓtHi.ca( al tohtratista par.Í.éiue és'te se pronuncie dentro 
de los quince (15) días ~iguientés· . i ~- }--:::~ ~·; ,¡/'..'& . / 

\. 
-.: ' \ '··-· ~ .. -- --~ :. - ~-~/ "":·-. ~ 
~ . ~..,,,_ . 1 t ~, .. -, ( ~ .#·

9 
C : / 

. . . " ' "' . ~ . ' . ..,..., . ,,( 

Que, con Resolución Rectoral Nº ·363"'201_§-UNTRM/R, _ _1e fec~a" 07 deJjunio del 2016, se resuelve 

aprob.ar, el Exp~diente Técni'to, ~e la ,1 r:1~tf''5,?g~~ucsJ.~? ·;~ l~p1/m~ntación .d~ la Fac,ultad de 
lngeniena de Sistemas y Mecanica ~l~ctnca--d~Ja Untver~1dad Nacional Tonb10 Rodnguez de 
Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia .. De Chachapoyas, Región Amazonas", con un plazo de 
ejecución de doscientos cuarenta días calendarios, cuyo presupuesto asciende a S/ 4 070 831 .65 
(Cuatro millones setenta mil ochocientos treinta y uno con 65/100); 

Que, mediante Contrato Nº 0057-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 14 de julio del 2020, se celebra 
entre la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas y de otra el Señor Elvis 
Coronel Carranza, en adelante el consultor, con la finalidad de elaborar la Liquidación Técnica y 
Financiera del Proyecto de Inversión Pública "Construcción e Implementación de la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia De Chachapoyas, Región Amazonas", cumpliendo con la 
elaboración de los informes de Liquidación Técnico Financiera del proyecto, recabar información 
primaria del proyecto, coorcU,~i con el responsable del proyecto y/o la dirección de Infraestructura 
y Gestión Ambiental para la"Mfopilación y alcance de la información física, en el plazo de 60 días, 
cuyo monto asciende a la suma de S/ 30 000.00 (Treinta mil y 00/100 soles); 
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Que, mediante Carta Nº 005-2020-ECC/CONSULTOR, de fecha 01 de septiembre del 2020, el 
Consultor remite al Jefe de la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, el Expediente de la 
Liquidación Técnica Financiera del Proyecto "Construcción e Implementación de la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia de Chachapoyas, Región Amazonas", en dos archivadores y 
un CD; 

Que, mediante Informe Nº 006-2020-UNTRM-R/DGA-DIGA-SDEP/RIOR-PT, de fecha 25 de setiembre 
del 2020, el Ingeniero Civil de la Unidad de infraestructura y Gestión Ambiental, remite observaciones 
del Expediente de la Liquidación Técnica Financiera del Proyecto "Construcción e Implementación de 
la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza, Sede Chachapoyas,'-Prcwiñcia:-dé Ch_achapoyas, Región Amazonas", CUI Nº 

2289572, ~ndican?o _que no se ~dj_uq~~e~ t~t§1:de\:O'..ii1f4~b.vi?s'0dtpag?, ~o s~_adjuntó los planos 
del Expediente Tecrnco y no se adJµ['ltb'el_.CD de· la vers1o[f d1g1tal pe· Ja. L1qu1dac1on del Proyecto; ,,/' ,.:·,_:..,...,;· ~-=-r~~~. ""'" < .. ,, •. '\. 
Que, me?iante Carta ~: 9s8-:;2~2~;UNTR~-,~DG1f=U1Gt\de fe~h¡{~~_pe ;s~tiemb~e ~el 2_~20, :1 J~fe 
de la Unidad de Gest1on Ambiental, rem1te,,aJ consulto( 1.as observac19nes a la L1qu1dac1on Tecrnca 
Financiera realizadas pbr .._el,ln~eniero CiviÍ'cie ~ Q.fiS~l'lª d'~_lnfraestnfttú.rá y 'qestión Ambiental, con 
1 f. l"d d d • 1· • 1 r . i / \. 1dº ""· ~ ' - 1" a 1na 1 a e que se rea icen as correcc:ipnes tprrespon 1entes, en m'enpr p azo; 

.·· .-~ / . • LJ11 r..'· · · ntW \ , _ ' , i · · ' · ~ ...-... · ·· ...,..,.._ ':\ D ' · ~ .· t . ~-
Que, mediante Cart~ N\ 014-2020-ECC/C:ONSULIQJ3.í de fecha':27 oe,l'[loviembre del 2020, el 

:· '!!:"-~- • ti: ¡~_' -~_:.: 1-:-,,,,----~-~~,~ ·-~ - r; ti -~ ;, ~ iL: 

Consultor remite el Exp~di~nte 'd!= la biqü1d,¡:icitQJli.I~c111c~. Fihanqi~·ra d~l "_l?royecto "Construcción e 
Implementación de 'ia ~&u'ltad ~~Jngeri1erÍ~ ~i;filstetnA~ y .MEHmica' Eléctrica de la Universidad 
Nacional Toribio Rodrígu~z\de M;¡;doz:a, skde'.thach(3p~y{s?Pfovintil°de ¡thachapoyas, Región 

~ .. • \ -~- . 1 ~ 1 ~ - i • c" 
Amazonas", CUI Nº 2289572, én cuatro archivadores más un CD, con lás observaciones levantadas; 

\ t..,\. .. -}I r . . I •" , 

. '- t ..... ', !! "'~'.".' . ~"""";;11 )i / ,!.:... J 
Que, mediante Informe. N9~~J 1Q.-2020-UNTB.rv!-R/R<3,A-UIGA-~DEP/RIQR-PT, de fecha 27 de 
noviembre del 2020, el lng~._nier,0.,Cívils!e 11fúhidaa!dJ1 1nfn:1esffu~tura_/Gestión Ambiental, brinda 
conformidad al servicio, y ',:conío+"r~s~J~~do ~de. la .. ~éfU,ic;i~ti6ñ ...,dél Proyecto "Construcción e 
Implementación de la Facultad'de.,)n~enie~ría~~~teqfa's y t-1eranica Eléctrica de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Me~oza, ,Sed~acb.apoyát,' Provincia de Chachapoyas, Región 

-----.~Wlf!(IP -
Amazonas", CUI Nº 2289572, se tiene lo siguiente: 

MONTO EJECUTADO 
DETALLE (SI) 

EQUI. COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS S/115,255.70 

GASTO POR LA COMPRA DE BIENES S/35,635.00 
GASTO POR LA CONTRATACIONES DE SERVICIOS 
PARA EQUIPAMIENTO S/3,665.00 

GASTO POR LA CONTRATACIONES DE SERVICIOS -
ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO S/11,500.00 

TOTAL DE EJECUCIÓN 5/166,055.70 
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Que, mediante Oficio Nº 588-2020-UNTRM-R/DGA-DIGA, de 27 de noviembre del 2020, el Jefe de la 
Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, remite el Expediente de la Liquidación Técnica 

¡.'l-~10 .v~c,0 Financiera del Proyecto de Inversión "Construcción e Implementación de la Facultad de Ingeniería de 
;.~ ·a· ~~ istemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede 
{~~ roRADO ~ hachapoyas, Provincia de Chachapoyas, Región Amazonas", CUI Nº 2289572, adjuntando el Informe 
~DE~.,.~ Nº 110-2020-UNTRM-R/DGA-UIGA-SDEP/RIOR-PT, con la cual la Unidad de Infraestructura y Gestión 

Ambiental, brinda conformidad, para su revisión respectiva y brinde su conformidad; 

Que, mediante Informe Nº 1675-2020-UNTRM-DGA-UEl/MYL, de fecha 01 de diciembre del 2020, el 
Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones de la UNTRM, en relación a la Liquidación Técnica 
Financiera del Proyecto de Inversión "Construcción e Implementación de la Facultad de Ingeniería de 
Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Univer~lda.d"""ffiC¡onaL.Joribio Rodríguez de Mendoza, Sede 

Chachapoyas, Provincia de Ch,aclíaP.o~as¿;_~~Qí6ó~·~---f2':1ZO~~,,~~,u1 Nº 2289572, manifiesta lo 
siguiente: i} El Proyecto de lnve'ísi(>r:isJ'gün perfil y· Expedie~t~''Téc::n'ito ha estado comprendido por 
lo componentes: lnfraestr4cfu~a,<EqÜip{~i~rJctForfalesi~éntq IÓstitu~ional, Gestión de Proyecto y 
Expediente Técnico; ii) 9ú~, reví~ad~ la liqpiapció~ l)écn 'j~~ Fina~ci:ra, ~; ~fleja la ejecución física de 
la inversión en un 2.82% o_bt~nido de la ej~Lción de la !irjyersión y\u'--í;n~nt<;> actualizado registrado 
en el sistema: las Met~~ eJecy.t~das y li~uid,adas r,efl~jada~ eri sus co~pÓri,~ntes son: Equipamiento y 
Elaboración del Expe(jiente !Técnico y !ás , que· tno~se!' reflejlron son: 'forfale~imiento institucional, 
Gestión del Proyectd~ ln~r~e~tructüra: Ül)-€1 Pr~~pu~tof~~fgbadó ·a la f~versiJn del Proyecto en los 

años 2015 y 2016, s~gúh ~I ~ist¿IÍ),~ de~15~gu¡n{¡~~~P7~flri~rlio~S, fue ~li~igufente: 
W ,.-_. ' t L.< 8 'lli. . I 1 1 i 1 1 ' ' - . _ 1W • .,,..... • 

i ·--:' ~r L--~--~\-~ 7 ~f j e-Y [r 

~ 4".:: \ ~ ~-- "''' c ... ( .~ :fe:. \ - ' -~ .1· , - f:· ' i 
. "°''ANO , .J. PIM' ~r . . .:J ;' 

\ \r ~· \ '<-· I j. Lrirw:l 1 l '-:.,e /•-' ! 
\ ": _ '. 201'$ .~ ''.' S).12,4,556.00 );· / 

_ . \,\\:.r~:~.":' ·- 201~·'"},L,;":~t;.~O~.O~ ~.~ /:;-~/'/ 
v} En el presente ano 1nd1ca,gue,el ano,?Q20, se le as1gn~o ün ,monto .ascendente a la S/ 30 000.00 
(treinta mil con 00/100 soles)~aira1 li{fui~l6n 'pe'laTp~~rsÍp~n':fo cifal se incluirá al final producido 
el devengado; vi} Respecto a la ejecuc~nlihan'é(~e lá l~v$rsióh producto de la liquidación, se ha 
obtenido una ejecución total ascendente'aS/ 166 055,700,'Constituyendo un porcentaje de ejecución 
del 100%, de acuerdo al siguiente detalle: 

MONTO EJECUTADO 
DETALLE (SI} 

EQUI. COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS S/115,255.70 

GASTO POR LA COMPRA DE BIENES S/35,635.00 
GASTO POR LA CONTRATACIONES DE SERVICIOS 
PARA EQUIPAMIENTO S/3,665.00 

GASTO POR LA CONTRATACIONES DE SERVICIOS -
ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO S/11,500.00 

TOTAL DE EJECUCIÓN S/166,055. 70 
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o¡,'i'olDA !!-1 
.! "/\ Que, mediante Oficio Nº 016-2021-UNTRM-R/DGA-UIGA, de fecha 13 de enero del 2021, el Jefe de ¡ RE v 0~00 ·~ la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita Informe Complementario al Jefe de la 

'0.:~='· ,//F Unidad Ejecutora de Inversiones, manifest~ndo lo siguiente: Que, con IN.~ORME ~º 110-2?20-
, ··~~,M<~if'· UNTRM-R/DGA-UIGA-SDEP/RIOR-PT, la Unrdad de Infraestructura y Gestron Ambiental, brinda 

conformidad a la Liquidación Técnica Financiera del Proyecto C.U.I. N.º 2289572 "Construcción e 
Implementación de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia de Chachapoyas, Región 
Amazonas"; Que, con el Informe Nº 1675-2020-UNTRM-DGA-UEl/MYL, de la Unidad Ejecutora de 
Inversiones manifiesta la conformidad correspondiente a la Liquidación Técnica Financiera del 
Proyecto C.U.I. N.º 2289572 "Construcción e Implementación de la Facultad de Ingeniería de Sistemas 
y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacio!lªIJ.c>ribJR~ºdríguez de Mendoza, Sede Chachapoyas, 
Provincia de Chachapoyas, Región Amaiohas>pe ac,u!!rdÓ'al s!guiente detalle: 

,. t' ... 0 1' ' ~ :.: ~ -· L _';:; t1 • • . .... 

DETALLE 

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS , 
1 

GASTO POR LA cóM1RA,~(~'ÉNEs / J--- 1 --r~ 
GAsTo POR t.A ·coNrRAr AdóN DE sER\t1c1ósT- - --

TOTAL 

SI 115,255.70 

·',s{~~,6t5.oo 
S/ 3,665.00 

PARA EQUIPAMIENTO ) 
-=--+--,--.,...~~~"""' 

GASTO - ELABÓRAtlÓN DE': EX~Ep)ENTE r. · ·.·~\ : .0. ¡1 s1 ·11(500.bo 
, ,,, •• ~ , ..... ~J~ L:':l. .. 

TECNICO ~ -~ ~ ;: _ \~ .. -" ' .- ~-;:-;t;-;-;' ... >, __ ! 
' - '·- -º T()J"~ 'D-EEJECUqÓ~ :ojGA$~To~ ¡·- _-._ .. : ,.; · _· ~~ 

1 .. . ~ 
: r:" t 

·· ·· s1-,6~;oss:to·~,~ ····,,...·"··"""' .. ·-"'"' 
c.. . - y ·c- ~ -e : ~~-~ - ~ -~ :c- } -(;?.;· f't ~, - ·-- - .. ---

Que, parte de la ejecuEió~-,~~gasto d~I prqyJci~l'eH,1hi~n1~ión:"'es el pa~o'pbr Lrvicio de Elaboración 

de la Liquidación Técnic~ Fi~~~cjera del pr9y~ffri ~)ri~ersión, cu~~~:Ónt.J(de acuerdo al contrato 
N.º 0057-2020-UNTRM-R/DGA.(DE/SDABA,:'¡e,~¡d~ S/~Í30,000.0~{1r~,nta1mrl con 00/100 Soles), el 
mi~mo que no es consider~d~ ai'v~eQtO ~J la1 M~~eriktaci<:)nce[ ~xp~díente, teniendo en cuenta la 
CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO>Elpago es reali~ ·:rJ:go qé·la conformidad emitida por la 

"it· ""· .• •·Ir .'·":'·· ./~~ '[_.:' ·~··; -.. _.,_·V 

Unidad de Infraestructura y Gestión Ambient~J.~~Ja conforrnidad del responsable de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones, y por cons~úente, _rio~contar coñéomprobante de pago emitido por la 
Unidad de Tesorería. Por lo tanto, solicita emitir informe complementario para proceder con la 
emisión del Acto Resolutivo de la Liquidación Técnica Financiera del Proyecto, considerando que se 
ejecutó el pago al Contratista mediante el Comprobante de pago N.º 8309 de fecha 17 de diciembre 
de 2020 (adjunto al presente), por el monto establecido en el contrato; 

Que, mediante Informe Nº 008-2021-UNTRM/R-DGA-UEI, de fecha 15 de enero de 2021, el Jefe de 
la Unidad Ejecutora de Inversiones, emite Informe Complementario a la Liquidación Técnica 
Financiera de Proyecto de Inversión "Construcción e Implementación de la Facultad de Ingeniería de 
Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede 
Chachapoyas, Provincia de Chachapoyas, Región Amazonas", CUI Nº 2289572, indicando que el 
monto de la Liquidación Técnica Financiera es ascendente a S/ 166 055.70 (Ciento sesenta y seis mil 
cincuenta y cinco 70/100 soles), constituyendo un porcentaje de ejecución del 100%; considerando, 
que el presente año 2020, la inversión tiene un PIM asignado de S/ 30 000.00 para el pago de servicios 
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de la liquidación es que se adiciona el referido monto para la obtención del monto definitivo de la 
Liquidación Técnica Financiera, de acuerdo a la Orden de Servicio N° 0004120 y comprobante de 
pago 8306; concluyendo que el monto total de Liquidación del Proyecto de Inversión Asciende a la 
suma de S/ 196 055.70 (ciento noventa y seis mil cincuenta y cinco con 70/100 soles); 

Que, mediante oficio de Visto, el Jefe de la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental, 
manifestando: Que, mediante el Informe Nº 110-2020-UNTRM-R/DGA-DIGA-SDEP/RIOR-PT, de 
fecha 27 de noviembre de 2020, se emite la conformidad a la Liquidación Técnica Financiera del 
Proyecto de Inversión Pública C.U.I 2289572: "Construcción e Implementación de la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia d:_sbach_apoy_a~egión Amazonas", por parte de la Unidad 
de Infraestructura y Gestión Ambiental; Que, c;or:i lnfor,me N.~ .. 1675-2020-UNTRM-DGA-UEl/MYL, de 
fecha 01 de diciembre de 2020/'s'é er;nite7ia' cÓnt61ihídaa'¡:i J~Liqµidación Técnica Financiera del 
Proyecto de Inversión Públjcl ~.uf2~S957,3: ~;qn~t!~cc~fi:e: lmpie~entación de la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas ~ /MJ~~hi~a !léctrj~á di l,a ~ni_ve~!~~ "-~ª_:io_~al Toribio Rodrígue: de 
~endoza, Sede Ch~chapo~as; · Pj,0V1nc1a df f ~ac~~poy~r·\Reg1on A~~~~~a~~ por pa~~ de la Unidad 
Ejecutora de lnvers1on~s; Flue, ,parte de la. ej_ec~c1on de ·gasto del pr9y~~~o ~n menc1on, es el pago 
por el servicio de la · El~bor_a~ión de ,la UquidaciO-fr'T~chica Financie.rf·del 'Proyecto, cuyo monto 

' 1, --.- # J _,,_ __ ..... , -v ~- 1\.) ~. ,.e- • 
asciende a S/ 30,000.00 (Treinta mil con 00/1 OQ .Solés)" y es éapcelado de acüeri;lo a lo establecido en 

/·. \ . ¡.. - ~- ~ . . /t ,# - • . 't. f' , . ,_, ~ ·" -- , . .r._. ,. 
el Contrato N.º 005~-2g2'-io1uNT .. RN-R~D~N~J~OO§f'.!e t~~SUL,1. CU~RT,~: Ff>RMA DE PAGO: "El 
servicio materia del !pre~~~n!e CónJrató,_se · c<!n~~I?[$ ·~é-Q :Qna fsola &ª!maqa.~ 1-ºego de la conformidad 

,, - -- " ~ .. ' ~ .. -- '.:..L..l .. ' ., • '· ' - - • 
emitida por la Direcclón~e lnfra~str1J_cturayGe~¡ió_1J A~bitntaly~elinfo_rme favorable emitido por el 

responsable de la Su~ DiF~csión d~rr,?gh~~~(:J-ºÉ.~tv?ui~~i~pu~.1~.e fhver{idtfes"/qu~, mediante Oficio 
Nº 016-2020-UNTRMi.R/D_,_GA~UIGA, se so,l1c1to '·-a·r1a U~Jdad Ejecut~~.1de lpvers1ones, el Informe 
Complementario para proce9er con la sol!ct!:.IJo · q~~emisión del act9;fesqlutivo de la liquidación 
técnica financiera del proyect~-.,consideran_cf~q°tt'~~ ejecutó,.¿·¡ ~pag</al contratista mediante 

'.\- f* '··"·" "- ~~ -r· .• re ·: · (. ~ e~ ,~ 5 ,,.. ·· -4'1 
• 

comprobante de pago Nº '&309.,d~ fed~ 17 de d1c1eml:íre d~ 2_.P~O; P<?[,el monto establecido en el 
contrato, para ser adicionado' al tóta1 z9~ I~ i~versión; que'c0n jnforh,~Nº 008-2021-UNTRM/R-DGA
U.EI de fecha 15 d~ enero de. 202t}é ; eh'jite~~orrñé~co~p!e.nfe~:ario por parte de la Uni~~d 
Ejecutora de Inversiones, manifestando el 1112-~~Lde la_, hqu1dac1on del Proyecto de lnvers1on 
Pública con C.U.I 2289572: Construcción e Implementación de la Facultad de Ingeniería de Sistemas 
y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede Chachapoyas, 
Provincia de Chachapoyas, Región Amazonas. Por lo que solicita la emisión del acto resolutivo 
aprobando la Liquidación Técnica Financiera del Proyecto de Inversión Pública 2289572: 
Construcción e Implementación de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia de Chachapoyas, 
Región Amazonas, manifiesta que la Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental brinda la 
conformidad respectiva, a la Liquidación Técnica Financiera, en mención; remite Expediente en 
original (468 folios en 05 archivadores+ 01CD), para el procedimiento correspondiente; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 
30220, al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

'Rl!ctorado 

•Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº !} 3 6 -2021-UNTRM/R 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Liquidación Técnica Financiera del proyecto: "Construcción e 
Implementación de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, Sede Chachapoyas, Provincia de Chachapoyas, Región 
Amazonas", cuyo costo total asciende S/ 196,055.70 (Ciento noventa y seis mil cincuenta y cinco con 
70/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

DETALLE TOTAL 

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS S/ 115,255.70 

GASTO POR LA COMPRA DE BIENES .. -· ... --.=c=t'==,__,~ .. ~.. SI 35,635.00 

GASTO POR LA CONTRA T ACl9~6E SERv1dd'~ ·, • L.51.i fi::' '-, s¡ 3,665.oo 
PARA EQUIPAMIENTO / .~1f'':\" "' ~ : .. ,.,-...._, 1..::,~ • , ~ ,, 
G~STO - ELABORAC~ÓN . _[j(, EXPEDIE°NTE~ t'\ ''<_,-(.S/ 1 \500.00 
TECNICO / • . ./ l f J ~ ' . ~r 

TOTA~:0_E · G~STO . J:.~-·- ~:-- St, '1~~,0SiS.70 
cosTo DEL sERv1s/o~ -~E¡l.1Qu10Aqí~ __ _ ,":~ l s/~~'~ood.po 

MONTO TO'tAL[ ~(LIQUIÍ)Ac.u!t-i : o ! -.. '~_S/ 1?~:0ss~70 
JI ' .. t (..._ , 1 ~... . -

; ;:¡ : ! ; ~ ~-~:~· ;·1-: :-n-3 ·~ ~ _7 - : ~, ; 

ARTÍCULO SEGUNbo;:t b1sPO~E!!, Júe~I~ :ciIE~cqioJ\ Gen_er.al d~¡ ,Admi~istración realice la 
. ., ~ ~ •""'"' .. 1 _.:.h, . _ ;¡ .l. ~4'.·' • r • ~ ., 
mcorporac1on de la ·obra. menm5nada 'en .~L, -ª.'11~µ19 •

1
pr1m,eró de 1.á ¡presente resoluc1on en el 

. . . . . l I \ .. \ f ! lrl'Hlfll 1 ,: h " I j 
patrimonio mst1tuc1ona . f , x. ' • , ~~ • 

' (",, '" ,=1, .L_., u .. ~. ! 
I ' . '\ . ..__,,, ~~ \\ !' . .. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente. Resolución a "' lós estamentos internos de la 
Universidad, interesados,';,Co~tr~ti;fa,..s_upCnJi~M,l'd1~~. UEV'ÚF,: ,.a~ tclrma y modo de Ley para 

• • • '<.... .... . ' ~- ~,:- •" j; conoc1m1ento y fines. " '.J¡ ,; . ' .. _,~ 'e ~~ ~ . . - .. ,' ' '' / 
' 1•4 /:') -~.- ~· ... ~~ \.·· .. r 

, 1 - '.: -...: ~ -~-

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. ~ 
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